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Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl podrá
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: Javier Alfonso Gnecco Campo <javier.gnecco@transmilenio.gov.co>

Enviado: miércoles, 25 de agosto de 2021 4:58 p. m.

Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 62 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin62bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO <notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co>; Alejandro Revollo Rueda <alejandro.revollo@gmail.com>; Procesos Judiciales - Oficina Juridica <procesosjudiciales@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

Asunto: ENVIO 9 -LLAMAMIENTO EN GARANTIA - RADICACIÓN No. 2020-000263 (11001 3343 062 2020 00263 00) - DEMANDANTES: REPARACIONES D.T.E. HIJOS S.A.S. (NIT.900.813.243-0).
 
Bogotá D.C., agosto del 2021.
 
 
Doctora:
MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO.                                       
JUEZ 62 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA.
Correo  electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
 
 
Asunto: ANEXOS DE LA CONTESTACIÓN DE DEMANDA.
               MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA
               RADICACIÓN No. 2020-000263 (11001 3343 062 2020 00263 00)
              
               DEMANDANTES: REPARACIONES D.T.E. HIJOS S.A.S. (NIT.900.813.243-0).
 
              DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL y la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO (TRANSMILENIO S.A.).
 
 
JAVIER ALFONSO GNECCO CAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.114143 expedida en Cartagena (bol.) y portador de la tarjeta profesional No. 78.385 del Consejo Superior de la
Judicatura, en ejercicio del poder que se me ha conferido por parte de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A., encontrándome dentro de la oportunidad
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legal, procedo a enviar LLAMAMIENTO EN GARANTIA DENTRO DEL PROCESO DE A REFRENCIA.
 
 

ANEXOS:
 

 
Documentales para que se tengan como prueba:
 

 
 

NOTIFICACIONES:
Parte demandada:
 
Bogotá, Distrito Capital: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co.
 
La Entidad y el suscrito abogado que la representa como su apoderado recibiremos notificaciones personales en los términos de ley a través del correo electrónico exclusivo para notificaciones judiciales
notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co.
 
Igualmente recibo las demás notificaciones en el buzón de correo electrónico institucional como funcionario de la entidad javier.gnecco@transmilenio.gov.co y en mi correo personal
gneccocja@yahoo.com.
 
La dirección de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. ubicada en la Avenida El Dorado No. 69-76, Edificio Elemento, Torre 1, piso 5, Bogotá – Colombia,
Horario: 7:00 a.m. a 4:30 p.m. El actor en la dirección anotada en la demanda principal.
 
Parte demandante: En la dirección Calle 29 BIS SUR No. 29-67  de la ciudad d Bogotá D.C. y en el buzón de correo electrónico: alejandro.revollo@gmail.com. La apoderada de la parte demandante
elianasanchez63@hotmail.com. Dirección Calle 7 No. 15ª-38.
 
A Ministerio público en el correo electrónico: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co.
 
La Agencia Nacional de Defensa Jurídica: p rocesosnac iona les@defensa jur id i ca .gov .co
 
Del H. Juez, con el acostumbrado respeto y la debida consideración.

Cordialmente,
 
 
JAVIER ALFONSO GNECCO CAMPO
C.C. 73.114.143 de Cartagena (Bol.).
T.P. 78.385 del C. S. de la Judicatura.
Apoderado TRANSMILENIO S.A.
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NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje (Incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual este dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

 
This message (including any attachments) contains confidential information intended for a specific individual and purpose, and is protected by law. If you are not the intended recipient, you should delete this message. Any disclosure, copying, or distribution of this
message, or the taking of any action based on it, is strictly prohibited.
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Bogotá D.C., agosto del 2021. 
 
 
 
 
Doctora: 
MARÍA DEL TRÁNSITO HIGUERA GUÍO.                                         
JUEZ 62 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA. 
Correo  electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C.  
 
 
 

 

Asunto: ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 
 
               MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

              RADICACIÓN No. 2020-000263 (11001 3343 062 2020 00263 00) 
                
               DEMANDANTES: REPARACIONES D.T.E. HIJOS S.A.S.   

(NIT.900.813.243-0). 
 

 
              DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL y la EMPRESA DE TRANSPORTE 

DEL TERCER MILENIO (TRANSMILENIO S.A.). 
 
               LLAMADO EN 
               GARANTÍA:    COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (NIT 860.037.013-6). 
 

 
 

JAVIER ALFONSO GNECCO CAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
73.114143 expedida en Cartagena (bol.) y portador de la tarjeta profesional No. 
78.385 del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder que me ha 
conferido TRANSMILENIO S.A., encontrándome dentro de la oportunidad legal, por 
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medio del presente escrito me permito LLAMAR EN GARANTÍA dentro del proceso 
de la referencia: 
 

 
LOS LLAMADOS EN GARANTÍA: 
 
PRIMERO: La sociedad concesionaria TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO 
S.A.S.-TRANZIT S.A.S. en Liquidación, identificada con el NIT: 900.394.177-1, 
con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. con dirección para notificaciones 
en Carrera 7Bis A # 124 70 Oficina 803 representada por su señor ALEJANDRO 
REVOLLO RUEDA quien funge como Agente Liquidador de TRANZIT S.A.S. EN 
LIQUIDACIÓN quien igualmente tiene su domicilio en Bogotá D.C. Correo electrónico 
alejadrorevollo@gmail.com. 
 
 
SEGUNDO (A): La aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla 
SEGUROS MUNDIAL. identificada con el NIT 860.037.013-6, a través de su 
representante legal, o por quien haga sus  veces al momento de recibir la 
notificación respectiva, la que para efectos judiciales ha registrado se realicen en la 
Calle 33 6 B 24 de la ciudad de Bogotá, D.C., correo electrónico de notificaciones: 
mundial@segurosmundial.com.co, a efectos de que dentro de los límites del 
aseguramiento contenido en las pólizas otorgadas dentro del marco del contrato de 
concesión No. 011 de 2010 suscrito entre TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S.-
TRANZIT S.A.S. en Liquidación y la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO TRANSMILENIO S.A. las cuales han sido otorgadas dentro del 
aseguramiento exigido a la empresa concesionaria TRANZIT S.A.S. dentro del 
contrato No. 011 de 2010, responda en garantía por las  eventuales resultas del 
proceso, condenas dinerarias, indemnizaciones o perjuicios. 

 
 
 

HECHOS. 
 

1.- En virtud del “CONTRATO No. 011 DE 2010 PARA LA EXPLOTACIÓN 
PREFERENCIAL Y NO EXCLUSIVA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS DENTRO DEL ESQUEMA DEL SITP PARA LA ZONA 13) 
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mailto:mundial@segurosmundial.com.co


 

 

 

 

 

 
 

 

Página 3 de 22 

USME SIN OPERACIÓN TRONCAL, SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE TRASNPORTE 
DE TERCER MILENIO S.A. - TRANSMILENIO S.A. Y LA SOCIEDAD TRANSPORTE 
ZONAL INTEGRADO S.A.S. TRANZIT S.A.”, cuyo objeto es:  
 

“…CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
Otorgar en concesión no exclusiva, y conjunta con otros 
concesionarios la explotación del servicio público de transporte 
terrestre automotor urbano masivo del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá- SITP, al CONCESIONARIO, en 
la zona, 13) USME bajo los términos, condiciones y con las 
limitaciones previstas en el presente Contrato uy en el pliego de 
condiciones de la licitación. 
 
Dicha concesión otorgará el derecho a operar de forma 
preferencial y no exclusiva al CONCESIONARIO las siguientes 
Zonas en que se ha dividido la ciudad, para la prestación del 
servicio de Transporte Público Masivo de Pasajeros bajo el 
esquema de SITP: 5) SUBA ORIENTAL, 6) SUBA CENTRO, 7)) 
CALLE 80, 8) TINTAL-ZON FRANCA, 9) KENNEDY, 10) BOSA, 
11) PERDOMO, 12) CIUDAD BOLÍVAR Y 13) USME, que hace 
parte de las trece (13) zonas en las cuales se ha dividido la ciudad 
de Bogotá. 
 
El alcance del contrato de Concesión incluye el aporte de lotes de 
vehículos para las zonas del Sistema Integrado de Transporte 
Público de Bogotá –SITP y su operación, conforme al esquema de 
gradualidad que se prevé en el Contrato.  …”. 

 

2.- Según consta en el contrato de concesión No. 011 de 2010 celebrado entre 

TRANSMILENIO S.A. y la sociedad TRANSPORTE ZONAL INTERADO S.A.S.-TRANZIT 
S.A.S., en la cláusula 133 y siguientes se establece: 
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(…) 
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           (…) 
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3. - El concesionario asumió obligaciones para con la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A., en relación con los riesgos del 
contrato y de garantizar, entre otros, lo daños que se ocasionen a terceros con 
ocasión de la ejecución contractual. 

 
4.- En virtud de lo anterior, fue expedida la póliza de seguro de cumplimiento No. 
NB-100079411 por SEGUROS MUNDIAL en Coaseguro con SEGUROS DEL ESTADO 
S.A., siendo asegurado TRANSMILENIO S.A., con el siguiente objeto:  
 

“LA GARANTÍA AMPARA EL CUMPLIMEINTO DE TODAS LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 011 
DE 2010 SUSCRITO CON OCASIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA TMSA-LP004 DE 2009, CONVOCADA POR 
TRANSMILENIO S.A. PARA LA EXPLOTACIÓN PREFERENCIAL Y NO 
EXCLUSIVA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL TRANSPORTE 
DE PASAJEROS DENTRO DEL ESQUEMA DEL SITP PARA LA ZONA 13) 
USME, SIN OPERACIÓN TRONCAL: SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO S.A. Y TRANSPORTE ZONAL 
INTEGRADO S.A.S. – TRANZIT S.A.S. (…)  
 
EL VALOR ASEGURADO DE LOS AMPAROS DE CUMPLIMIENTO Y 
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMMNIZACIONES LABORALES CORRESPONDEN A LA ETAPA 
OPERATIVA.  
 
(….) 
 
 SE INCLUYEN LOS AMPAROS 3.1, 3.2 Y 3.4 DEL DECRETO 1082 DE 
2015 SEGÚN EL ARTÍCULO 2.2.1.2.3.1.7. ASÍ:  
 
NUMERAL 3.1 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL 
CONTRATO CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE A 
CONTRATISTA.  
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NUMERAL 3.2 EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO DEL 
CONTRATO CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA.  
 
NUMERAL 3.4 EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA 
CLAUSULA PENAL PECUNIARIA.  
 
LA PRESENTE POLIZA SE ENCUENTRA SUSCRITA CON OCASIÓN DEL 
CONTRATO No. 011 DE 2010 Y SUS OTROSI SUSCRITOS A LA FECHA. 
“ 

 
5.- Igualmente, TRANZIT S.A.S. en liquidación, se comprometió a mantener indemne 
a TRANSMILENIO S.A. por las acciones, reclamaciones o demandas de cualquier 
naturaleza, como quedó previsto en la cláusula 120 del Contrato de Concesión: 
 

“CLÁUSULA 120. RESPONSABILIDAD FRENTE A TERCEROS. 
 
La responsabilidad civil contractual y extracontractual del 
CONCESIONARIO frente a terceros, es la que surja de la legislación 
aplicable en cada caso. El CONCESIONARIO es el responsable de los 
daños y perjuicios que se produjeren por su causa, la de sus 
dependientes, las de sus bienes muebles e inmuebles o la de los 
bienes inmuebles e inmuebles que estén bajo su administración, la 
derivada de la operación, la causada por el personal por él 
empleado, contratado o subcontratado bajo cualquier modalidad y 
para cualquier fin, o por sus contratistas o subcontratistas. 
 
TRANSMILENIO S.A. no será responsable frente a terceros 
por las obligaciones que asumiere o debiere asumir el 
CONCESIONARIO con aquellos, ni por los daños que cause 
este último, directa o indirectamente en el desarrollo de su 
gestión, ni sus empleados, agentes, representantes, 
contratistas o subcontratistas, y bienes.” 
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6.- La póliza de cumplimiento NB-100079411 y la póliza de Seguros de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. NB-100012397 Anexo 1 fueron expedidas 
por Seguros Mundial en coaseguro con Seguros del Estado S.A. en un 50%, 
correspondiéndole a cada aseguradora el pago de $4.726.271.189. 
 

7.- La empresa que apodero si bien es la administradora del Sistema TransMilenio, 

no es la propietaria de los buses, no interviene ni es parte en la contratación de 
repuestos, carrocería y pintura para los buses o vehículos de propiedad del 
concesionario TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S.-TRANZIT S.A.S. en 
Liquidación. El mimo contrato de concesión establece que la propiedad de la flota de 
buses pertenece al concesionario. 
 
6.- Que en este caso, en los términos que afirma la parte demandante dentro del 
proceso de la referencia REPARACIONES D.T.E. HIJOS S.A.S., quien contrató los 
servicios de repuesto, de carrocería y pintura para los buses se trata del contratista 
sociedad de comercio TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S.-TRANZIT 
S.A.S. en Liquidación, identificada con el NIT: 900.394.177-1, quien como 
“CONTRATISTA CONCESIONARIO” tiene la obligación de asumir los riesgos de su 
operación y mantener indemne a la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO TRANSMILENIO S.A. de conformidad con el Contrato de Concesión No. 
10 de 2011, al no ser la mi poderdante propietaria de los automotores (buses). 
 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. ha 
sido demandada dentro del proceso de la referencia por la presunta existencia de 
una Falla del servicio, que se deriva según la parte demandante de la ejecución y 
terminación del contrato de concesión y, entre otros aspectos, de la declaración de 
terminación unilateral que hizo TRANSMILENIO S.A. 
 
8.- Las pólizas que se citan estaba vigente para la fecha de la ejecución del contrato 
de concesión y de la ocurrencia de los hechos objeto de la demanda de la 
referencia. 
 
9.- Todos los presuntos daños y perjuicios que resulten ser demostrados o 
acreditados dentro del proceso que sean imputables a acción u omisión de 
TRANSMILENIO S.A. y/ TRANZIT S.A.S. en forma fehaciente dentro del proceso y 
que eventualmente den lugar a una improbable condena deben ser cubiertos por la 
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aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS 
MUNDIAL. identificada con el NIT 860.037.013-6 
 
10.- En las condiciones generales de las pólizas y en sus modificatorios figura 
TRANSMILENIO S.A. como beneficiario. 
 

Lo anterior con fundamento en las siguientes razones de hecho y de derecho: 
 

PRETENSIONES 
 
En el evento en que en la causa de la referencia que nos ocupa se condene a la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. al 
pago de sumas de dinero o a cualquier otro tipo de obligación con ocasión de la 
demanda de la referencia se solicita respetuosamente: 
 
PRINCIPALES: 
 

 Que se declare que a la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO TRANSMILENIO S.A., como Entidad Pública parte 
“CONCEDENTE” dentro del contrato de Concesión No. 10 de 2011, tiene 
derecho contractual y legal a su favor y en contra de los llamados en garantía 
de que se le mantenga indemne frente a las pretensiones de la demanda, así 
como en relación con las resultas del proceso, y que sean los llamados en 
garantía quienes asuman directamente todas y cada una de las eventuales 
condenas u obligaciones que se deriven de la sentencia ejecutoriada que se 
dicte dentro del proceso de la referencia. 

 
 En ese sentido, como consecuencia solicito que se condene a los llamados en 

garantía, en los términos de los documentos de los cuales emana su 
obligación (Contrato de Concesión No. 10 de 2011 o pólizas de 
responsabilidad Civil Contractual y de Responsabilidad Extracontractual), al 
pago directo a favor de los demandantes, de todas y cada una de las 
eventuales obligaciones que surjan con ocasión de la sentencia definitiva o 
eventual condena ejecutoriada que ponga fin al proceso de la referencia. 
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SUBSIDIARIAS: 
 

 Que se declare que la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO TRANSMILENIO S.A., como Entidad Pública parte 
“CONCEDENTE” dentro del contrato de Concesión No. 10 de 2011, tiene 
derecho contractual y legal a ser indemnizado por los perjuicios que llegare a 
sufrir, al reembolso total del pago de sumas de dinero o de cualquier otro tipo 
de obligación con ocasión de la decisión judicial que se tome en relación con 
la demanda de la referencia, que eventualmente reconozca lo pretendido por 
los accionantes bien sea parcial o totalmente. 

 
 En ese sentido, que se condene a los llamados en garantía al pago de la 

indemnización por la condena o los perjuicios que llegare a sufrir la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO 
S.A. y al reembolso total del pago de sumas de dinero que dicha Entidad 
efectúe o de cualquier otro tipo de obligación con ocasión de la decisión 
judicial en la demanda de la referencia. 

 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

En los términos de ley todos los contratos de concesión y en particular el contrato 
celebrado entre TRANSMILENIO S.A. y TRANZIT S.A.S. establece la obligación para 
el concesionario de otorgar una póliza de cumplimiento en tal como lo establece la 
ley de contratación pública. 
 
 

“LEY 1150 DE 2007. ARTÍCULO 7. DE LAS GARANTÍAS EN LA 

CONTRATACIÓN. Los contratistas prestarán garantía única para el 

cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato. Los proponentes 

prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos.  

 

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros 

legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y 

en general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por 

el reglamento para el efecto. Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán 
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por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. El Gobierno 

Nacional señalará las condiciones generales que deberán ser incluidas en las 

pólizas de cumplimiento de los contratos estatales.  

 

El Gobierno Nacional señalará los criterios que seguirán las entidades para la 

exigencia de garantías, las clases y niveles de amparo de los riesgos de los 

contratos, así como los casos en que por las características y complejidad del 

contrato a celebrar, la garantía pueda ser dividida teniendo en cuenta las 

etapas o riesgos relativos a la ejecución del respectivo contrato.”. 
 

 

“DECRETO 1082 DE 2015 

 

SECCIÓN 3. GARANTÍAS  
 

SUBSECCIÓN 1. GENERALIDADES Artículo 2.2.1.2.3.1.1. Riesgos que 

deben cubrir las garantías en la contratación. El cumplimiento de las 

obligaciones surgidas en favor de las Entidades Estatales con ocasión de: (i) 

la presentación de las ofertas; (ii) los contratos y su liquidación; y (iii) los 

riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales, derivados 

de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, 

hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas, deben estar 

garantizadas en los términos de la ley y del presente título.  

 

 

Artículo 2.2.1.2.3.1.2. Clases de garantías. Las garantías que los oferentes o 

contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de sus 

obligaciones son: 

 

1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 

 

2. Patrimonio autónomo. 

 

3.Garantía Bancaria.  
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Artículo 2.2.1.2.3.1.3. Indivisibilidad de la garantía. La garantía de cobertura 

del Riesgo es indivisible. Sin embargo, en los contratos con un plazo mayor a 

cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de la Etapa del 

Contrato o del Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato. 

 

En consecuencia, la Entidad Estatal en los pliegos de condiciones para la 

Contratación debe indicar las garantías que exige en cada Etapa del Contrato 

o cada Periodo Contractual así:  

 

1. La Entidad Estatal debe exigir una garantía independiente para cada Etapa 

del Contrato o cada Periodo Contractual o cada unidad funcional en el caso 

de las Asociaciones Público Privadas, cuya vigencia debe ser por lo menos la 

misma establecida para la Etapa del Contrato o Periodo Contractual 

respectivo.} 

 

2. La Entidad Estatal debe calcular el valor asegurado para cada Etapa del 

Contrato, Periodo Contractual o unidad funcional, tomando el valor de las 

obligaciones del contratista para cada Etapa del Contrato, Periodo 

Contractual o unidad funcional y de acuerdo con las reglas de suficiencia de 

las garantías establecidas en el presente título.  

 

3.Antes del vencimiento de cada Etapa del Contrato o cada Período 

Contractual, el contratista está obligado a obtener una nueva garantía que 

ampare el cumplimiento de sus obligaciones para la Etapa del Contrato o 

Periodo Contractual subsiguiente, si no lo hiciere se aplicarán las reglas 

previstas para el restablecimiento de la garantía.  

 

Si el garante de una Etapa del Contrato o un Periodo Contractual decide no 

continuar garantizando la Etapa del Contrato o Periodo Contractual 

subsiguiente, debe informar su decisión por escrito a la Entidad Estatal garantizada 

seis (6) meses antes del vencimiento del plazo de la garantía. Este aviso no afecta la 

garantía de la Etapa Contractual o Periodo Contractual en ejecución. Si el garante 

no da el aviso con la anticipación mencionada y el contratista no obtiene una nueva 

garantía, queda obligado a garantizar la Etapa del Contrato o el Periodo Contractual 

subsiguiente.  
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Artículo 2.2.1.2.3.1.4. Garantía del oferente plural. Cuando la oferta es presentada 

por un proponente plural, como unión temporal, consorcio o promesa de sociedad 

futura, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes.  

 

 

Artículo 2.2.1.2.3.1.5. Cobertura del Riesgo de responsabilidad civil 

extracontractual. La responsabilidad extracontractual de la administración derivada 

de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o subcontratistas 

solamente puede ser amparada con un contrato de seguro.  

 

 

Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del 

contrato debe cubrir: 

 

 1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Este amparo cubre los perjuicios 

sufridos por la Entidad Estatal con ocasión de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el 

uso indebido del anticipo; y (iii) la apropiación indebida de los recursos recibidos en 

calidad de anticipo.  

 

2. Devolución del pago anticipado. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la 

Entidad Estatal por la no devolución total o parcial del dinero entregado al 

contratista a título de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar. 

 

3. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 

perjuicios derivados de: 

 

 3.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento 

es imputable al contratista;  

 

3.2. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al contratista;  

 

3.3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, 

cuando el contrato no prevé entregas parciales; y  

 

3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.  

 

1. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones 

laborales. Este amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios 
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ocasionados por el incumplimiento de las obligaciones laborales del 

contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en el territorio 

nacional para la ejecución del contrato amparado.  

 

La Entidad Estatal no debe exigir una garantía para cubrir este Riesgo en los 

contratos que se ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado 

bajo un régimen jurídico distinto al colombiano.  

 

5. Estabilidad y calidad de la obra. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de 

los perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al 

contratista, sufrido por la obra entregada a satisfacción.  

 

6. Calidad del servicio. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los 

perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio prestado. 

 

7. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir 

la calidad y el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad 

Estatal en cumplimiento de un contrato.  

 

8. Los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad Estatal 

considere deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la 

naturaleza del contrato.  

 

 

Artículo 2.2.1.2.3.1.8. Cubrimiento de la responsabilidad civil 

extracontractual. La Entidad Estatal debe exigir en los contratos de obra, y en 

aquellos en que por su objeto o naturaleza lo considere necesario con ocasión 

de los Riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza de responsabilidad 

civil extracontractual que la proteja de eventuales reclamaciones de terceros 

derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, 

hechos u omisiones de su contratista.  

 

La Entidad Estatal debe exigir que la póliza de responsabilidad 

extracontractual cubra también los perjuicios ocasionados por eventuales 

reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual 

que surjan de las actuaciones hechos u omisiones de los subcontratistas 

autorizados o en su defecto, que acredite que el subcontratista cuenta con un 
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seguro propio con el mismo objeto y que la Entidad Estatal sea el asegurado. 

(…)”. 

 

 

Código de Comercio, artículos 1036 al 1162. 
 
 
Del Llamamiento en Garantía: 
 

Dice el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 (enero 18), Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 

“…Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 

integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 

sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.  

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 

llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la 

citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 

demandado.  

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 

comparecer por sí al proceso.  

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 

residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, 

según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último 

bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación 

del escrito.  
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3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 

derecho que se invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 

llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales.  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las 

normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o 

adicionen.  

Los anteriores requisitos se cumplen mediante el presente escrito de llamamiento en 
garantía. 
 
Adicionalmente, en ese sentido, establece el Artículo 64 del Código General del 
Proceso: 
 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener 

derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 

hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que 

promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga 

derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro 

del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 

relación.” 

 
Por lo tanto, es procedente y oportuno que se resuelva sobre la relación jurídica 
existente entre la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
TRANSMILENIO S.A. y los llamados en garantía, respecto de las posibles 
consecuencias que resulten de la demanda. 
 
Frente a la empresa Concesionaria TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S.-
TRANZIT S.A.S. en Liquidación, la normatividad civil establece a los contratos 
como fuentes de derechos y obligaciones. Dice el Código Civil en su Título XII “Del 
efecto de las obligaciones”, artículo 1602: 
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“ARTICULO  1602. LOS CONTRATOS SON LEY PARA LAS 

PARTES. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo 

o por causas legales.” 

 
Bajo dichos parámetros, TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S.-TRANZIT 
S.A.S. en Liquidación está obligada a garantizar el cumplimiento de todas sus 
obligaciones derivadas del Contrato de Concesión No. 010 de 2011 y mantener 
indemne a la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
TRANSMILENIO S.A. por las demandas judiciales de cualquier naturaleza, 
derivadas de daños y/o perjuicios causados a las propiedades o a la vida e integridad 
personal de terceros con ocasión directa o subsecuente de la ejecución del Contrato 
de Concesión, de conformidad con el texto de las cláusulas del Contrato de 
Concesión No. 10 de 2010 ya señaladas y figuran en el texto del contrato de 
concesión. 
 
En el mismo sentido, la aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
sigla SEGUROS MUNDIAL identificada con el NIT 860.037.013-6, tiene vocación 
legal de ser llamada al proceso en garantía toda vez que la póliza tiene su génesis, 
razón de ser y origen en el contrato de concesión 010 de 2011 y deviene del 
cumplimiento de una obligación contractual del concesionario. 
 
En ese orden de ideas, solicito respetuosamente al señor Juez se sirva definir la 
relación jurídica entre la Entidad y las sociedades TRANSPORTE ZONAL 
INTEGRADO S.A.S.-TRANZIT S.A.S. en Liquidación y la  aseguradora 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL siendo el 
deber del concesionario mantener indemne a la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. y de la aseguradora de conformidad y 
en los términos del contrato de concesión amparar el riesgo, respecto de cualquier 
daño o consecuencia del ejercicio de su actividad de transporte terrestre automotor 
masivo. 
 
Por ende, en el evento en que se le atribuya a la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL 
TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. la responsabilidad generada por los 
hechos contenidos en la demanda de la referencia (pese a que me reafirmo en que 
no existe ninguna responsabilidad en la Entidad Pública que represento en este 
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caso), le corresponde a la sociedad concesionaria TRANSPORTE ZONAL 
INTEGRADO S.A.S.-TRANZIT S.A.S. en Liquidación y la  aseguradora 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL, sociedad 
comercial de derecho privado con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 
asumir el pago de la condena, toda vez que tiene el deber de indemnizar los 
perjuicios de acuerdo al contrato de concesión celebrado entre las partes. 
 
En cuanto a las compañías aseguradoras, la Entidad es parte dentro de los contratos 
de seguro suscritos con cubrimiento de todas las obligaciones y de los riesgos 
derivadas del Contrato de Concesión No. 10 de 2011, con cubrimiento o vigencia 
para la fecha de los hechos causa de la demanda y cuya vigencia tal como lo hemos 
detallado en el texto del presente llamamiento en garantía, siendo asegurado y 
beneficiario la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
TRANSMILENIO S.A. 
 
De otra arista, el amparo de responsabilidad civil extracontractual engloba todas las 
seguridades que la entidad estatal necesita exigir frente a todos los riesgos que 
puedan llegar a afectarla en razón del Contrato de Concesión. Para el caso particular 
este cometido se materializa con las Pólizas de Cumplimiento y la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual que vienen detalladas y que fueron expedidas 
en el marco de la ejecución del Contrato de Concesión No. 11 de 2010, para la 
explotación del servicio público de transporte terrestre automotor urbano masivo de 
pasajeros del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá-SITP con 
cubrimiento para la fecha de los hechos causa de la demanda. 
 
Se cita el artículo 1127 del Código de Comercio que define la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil así: 
 

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la 

obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 

asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de 

acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la 

cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin 

perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 
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Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al 

igual que la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo.” 

 
Por ende, en el evento en que se le atribuya al asegurado, en este caso la  
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A. 
quien además resulta beneficiario en la Póliza anteriormente mencionadas - la 
responsabilidad generada por los hechos de la demanda (pese a que me reafirmo 
hasta la saciedad en que no existe en este caso), le corresponde a la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL, toda vez que tienen el 
deber de indemnizar los perjuicios de acuerdo a las Pólizas arriba mencionadas. 
 
Con todo, se insta con deferencia al señor juez a que resuelva favorablemente las 
pretensiones contenidas en este escrito, conforme las obligaciones establecidas para 
la aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS 
MUNDIAL, sociedad comercial de derecho privado con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá D.C., y en relación también con las obligaciones de la sociedad de 
comercio concesionaria TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S.-TRANZIT 
S.A.S. en Liquidación y las pólizas de cumplimiento del contrato No. 010 de 2011 
otorgadas por la misma aseguradora llamada en garantía. 
 

PRUEBAS: 
 
Principio aplicable el General del Proceso conocido como el principio de comunidad 
de la prueba, las aportadas con la demanda y su contestación. 
 
DOCUMENTALES: 
 
La copia del Contrato de Concesión No 11 de 2010, suscrito entre TRANZIT S.A.S. y 
TRANSMILENIO S.A., anexo a la contestación de la demanda. 
 
La copia de las pólizas de cumplimiento y de cobertura responsabilidad civil 
extracontractual, que se aporta con la contestación de la demanda. 
 
El certificado de existencia y representación legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL. identificada con el NIT 860.037.013-6. 
 



 

 

 

 

 

 
 

 

Página 21 de 22 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
Con fundamento en los artículos 265 y ss. del CGP, solicito al señor Juez ordene a la 
sociedad aseguradora COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS 
MUNDIAL. identificada con el NIT 860.037.013-6 exhiba o aporte al proceso con la 
contestación del presente llamamiento la integralidad de las pólizas otorgadas en 
cobertura de del cumplimiento del contrato de la eventual responsabilidad 
contractual y extracontractual del contrato de Concesión No. 10 de 2011 celebrado 
entre TRANSMILENIO S.A. y TRANZIT S.A.S. en Liquidación, vigentes para la fecha 
de los hechos de la demanda de la referencia. 
 

ANEXOS: 
 
La documental anunciada y anexa como prueba en la demanda 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Notificación del Llamado en Garantía: 
 
La sociedad concesionaria TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S.-TRANZIT 
S.A.S. en Liquidación, identificada con el NIT: 900.394.177-1, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. con dirección para notificaciones en Carrera 
7Bis A # 124 70 Oficina 803 representada por su señor ALEJANDRO REVOLLO 
RUEDA quien funge como Agente Liquidador de TRANZIT S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 
quien igualmente tiene su domicilio en Bogotá D.C. Correo electrónico 
alejadrorevollo@gmail.com. 
 
 
La dirección para notificaciones judiciales de la aseguradora la aseguradora 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL. 
identificada con el NIT 860.037.013-6, a través de su representante legal, o por 
quien haga sus  veces al momento de recibir la notificación respectiva, la que para 
efectos judiciales ha registrado se realicen en la Calle 33 6 B 24 de la ciudad de 
Bogotá, D.C., correo electrónico de notificaciones: mundial@segurosmundial.com.co 

mailto:alejadrorevollo@gmail.com
mailto:mundial@segurosmundial.com.co


 

 

 

 

 

 
 

 

Página 22 de 22 

Parte demandada:  
 
Bogotá, Distrito Capital: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co. 
 
La Entidad y el suscrito abogado que la representa como su apoderado recibiremos 
notificaciones personales en los términos de ley a través del correo electrónico 
exclusivo para notificaciones judiciales 
notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.coo. 
 
Igualmente recibo las demás notificaciones en el buzón de correo electrónico 
institucional como funcionario de la entidad javier.gnecco@transmilenio.gov.co y en 
mi correo personal gneccocja@yahoo.com. 
 
La dirección de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
TRANSMILENIO S.A. ubicada en la Avenida El Dorado No. 69-76, Edificio 
Elemento, Torre 1, piso 5, Bogotá – Colombia, Horario: 7:00 a.m. a 4:30 p.m. El 
actor en la dirección anotada en la demanda principal. 
 
Parte demandante: En la dirección Calle 29 BIS SUR No. 29-67  de la ciudad d Bogotá 
D.C. y en el buzón de correo electrónico: alejandro.revollo@gmail.com. La apoderada 
de la parte demandante elianasanchez63@hotmail.com. Dirección Calle 7 No. 15ª-
38. 
 
Ministerio Público en el correo electrónico: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co.  
 
De la H. Sra. Juez, con el acostumbrado respeto y la debida consideración. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JAVIER ALFONSO GNECCO CAMPO 
C.C. 73.114.143 de Cartagena (Bol.). 
T.P. 78.385 del C. S. de la Judicatura. 
Apoderado TRANSMILENIO S.A. 

mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.coo
mailto:javier.gnecco@transmilenio.gov.co
mailto:gneccocja@yahoo.com
mailto:alejandro.revollo@gmail.com
mailto:elianasanchez63@hotmail.com































































































































































































































































































